
Loja, 11 de Marzo de 2010. / 

  

Señora doctora: 

Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, solicito se sirva inscribir en el Registro de Sociedades a 
cargo de la Superintendencia de Compañías, la siguiente transferencia: 

CEDENTE CESIONARIO NRO. VALOR 

ACCIONES 

Fabián Vicente Ronal Efrén UNA $ 40,00 
Andrade Rojas Andrade Rojas 
CED. 1103368005 CED. 1104414543 

Junior Alexander Carlos Alfredo UNA $ 40,00 
Lituma Torres Lituma Torres 

Andrade Rojas 
CED. 110428522-4 CED. 110477434-2 

Tipo de Inversión Nacional 

  

Fabián Vicente Andrade Rojas 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y 
MIXTO TERMINAL TERRESTRE TRANSAMALUZA S.A. 
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Titulo No. 1 

Capital Social US$ 800,00 dividido en 20 acciones de US$ 40,00 cada una. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TERMINAL TERRESTRE TRANSAMALUZA S.A, 

AMALUZA 

Constituida en Amaluza el 06 de marzo del 2009 Notaria primera del Cantón Espindola 

inscrita en el Registro Mercantil el 01 de abril del 2009 No 02 Rpt. 105 

Certificamos que el Sría). lunior Alexander Lituma Torres es propietario de una acción 

normativas Ordinarias, de US$ 40,00 cada una, numeradas de la 1 a la 20, con todos los 

derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley y el Estatuto de la 

Compañía. 

  

Cía. delrraisisótre Mio 
Terminal Terrestre 

«TRANS AMALUZA» 

  

   

  

   

    

     



  

  

TRANSFERENCIAS 

Transferido a Carlos Alfredo Lítuma Torres 

  

El Cecionario 
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Transfiero a QT 
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El Cedente El Cecionario 
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Titulo No. 2 

Capital Social US$ 800,00 dividido en 20 acciones de US$ 40,00 cada una. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TERMINAL TERRESTRE TRANSAMALUZA S.A, 

AMALUZA 

Constituida en Amaluza el 06 de marzo del 2009 Notaria primera del Cantón Espindola 

inscrita en el Registro Mercantil el 01 de abril del 2009 No 02 Rpt. 105 

Certificamos que el Sra). Fabián Vicente Andrade Rojas es propietario de una acción 

normativas Ordinarias, de US$ 40,00 cada una, numeradas de la 1 a la 20, con todos los 

derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley y el Estatuto de la 

Compañía. 

Amaluza, 21 de febrero del 2010 

  

ÍDENTE    



  

  

TRANSFERENCIAS 

Transferido a Ronal Efrén Andrade Rojas 

edénte El Cecionario 

Transfiero a   

El Cedente El Cecionario 

  

 


